
 
 
 
 
 
 
Febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente 
DEMANDADO: DISTRIBUCIONES J&A S.A.S Y OTRO 
Rad. 44001310300220140013300 
 
De acuerdo a lo estipulado en el numeral 1º del artículo 366 de Código General del Proceso, 
se aprueba la liquidación de costas realizada por Secretaría.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
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